
COD. CAMPO AMPLIO COD. CAMPO ESPECIFICO
01 EDUCACIÓN 1 EDUCACIÓN
02 ARTES Y HUMANIDADES 3 IDIOMAS
03 CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO E INFORMACIÓN 1 CIENCIAS SOCIALES Y DEL COMPORTAMIENTO 

1 EDUCACIÓN COMERCIAL Y ADMINISTRACIÓN
2 DERECHO
1 CIENCIAS BIOLÓGICAS Y AFINES
2 MEDIO AMBIENTE
3 CIENCIAS FÍSICAS
4 MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICA

06 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 1 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)
1 INGENIERÍA Y PROFESIONES AFINES
2 INDUSTRIA Y PRODUCCIÓN
3 ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN
1 AGRICULTURA
2 SILVICULTURA
4 VETERINARIA
1 SALUD
2 BIENESTAR
1 SERVICIOS PERSONALES
2 SERVICIOS DE HIGIENE Y SALUD OCUPACIONAL
4 SERVICIOS DE TRANSPORTE

SERVICIOS

07 INGENIERÍA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCIÓN

08 AGRICULTURA, SILVICULTURA, PESCA Y VETERINARIA

09 SALUD Y BIENESTAR

10

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS Y DERECHO

05 CIENCIAS NATURALES, MATEMÁTICAS Y ESTÁDISTICA

INVITACIÓN 

LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO INVITA A TODOS LOS/LAS PROFESIONALES QUE CUENTEN CON TÍTULO DE CUARTO NIVEL (MAGISTER Y/O PhD.),  EN LOS CAMPOS DE CONOCIMIENTO DE ACUERDO AL 
REGLAMENTO DE ARMONIZACIÓN DE LA NOMENCLATURA DE TÍTULOS PROFESIONALES Y GRADOS ACADÉMICOS QUE CONFIEREN LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ECUADOR, DEBIDAMENTE REGISTRADO EN 
LA SENESCYT, PARA FORMAR PARTE DEL BANCO DE ELEGIBLES INSTITUCIONAL.

LOS/LAS PROFESIONALES, CON BASE A LO QUE ESTABLECE EL ART. 25 LITERAL C)  DEL REGLAMENTO DE ESCALAFÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DEBERÁN ACREDITAR:

a)  GRADO ACADÉMICO DE CUARTO NIVEL (MAGISTER Y/O PHD.), EN EL CAMPO AMPLIO Y ESPECÍFICO DEL CONOCIMIENTO MOTIVO DE ESTA INVITACIÓN.
b) TENER AL MENOS 1 AÑO DE EXPERIENCIA EN DOCENCIA EN ESCUELAS POLITÉCNICAS Y UNIVERSIDADES.
c) HABER CREADO O PUBLICADO AL MENOS 1 OBRA DE RELEVANCIA Y/O ARTÍCULO INDEXADO.

LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER ENVIADOS AL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: postulaciones2024octubre@espoch.edu.ec, DEL 12 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024 (18:00),  EN EL CUAL SE DEBERÁ ESPECIFICAR EL CÓDIGO Y 
NOMBRE DEL CAMPO AMPLIO Y ESPECÍFICO AL CUAL ESTÁ APLICANDO, TENIENDO EN CUENTA QUE EL CAMPO DE CONOCIMIENTO A APLICAR CORRESPONDE AL CAMPO DE CONOCIMIENTO DE SU FORMACIÓN ACADÉMICA 
DE CUARTO NIVEL; POR LO TANTO, SE PUEDE APLICAR ÚNICAMENTE A UN CAMPO AMPLIO Y ESPECÍFICO DE CONOCIMIENTO, CONFORME SE DETALLA:                              
                                  - HOJA DE VIDA EN EL FORMATO DE LA ESPOCH, CON LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.
                                  - COPIA DE CÉDULA.
                                  - CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA SENESCYT (OTORGADO EN LA PÁGINA WEB).
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER ADJUNTADOS EN UN SOLO ARCHIVO EN FORMATO PDF (NO REMITIR EN DOCUMENTOS INDEPENDIENTES) DEBIDAMENTE TITULADO, EL MISMO QUE DEBE COINCIDIR CON 
EL ASUNTO DEL CORREO ELECTRÓNICO, EJEMPLO: 

"JUAN PÉREZ - CAMPO AMPLIO 04. ADMINISTRACION - CAMPO ESPECÍFICO 2. DERECHO"
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